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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se modifica el diverso que establece los criterios aplicables para la administración de los 

recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la 

propagación del coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 90, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley 

General de Salud; 26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 11 y 12 fracción VI, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de marzo pasado, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia al coronavirus 

SARS-CoV2; 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo 

cuarto, el derecho humano a la protección de la salud; 

Que el 23 de marzo del año en curso, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

ACUERDO por el que se establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para 

contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal; 

Que el 27 de marzo, esta dependencia publicó ACUERDO por el cual se reforma por adición los criterios 

en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, 

en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados el 23 de marzo de 2020; 

Que con fecha 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 24 de marzo de 2020, el Titular del Poder Ejecutivo Federal publicó en el mismo Diario, DECRETO 

por el que se sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 

implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el citado Diario, ACUERDO por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2; 

Que el 12 de mayo de 2020, el Consejo de Salubridad General, en su tercera reunión de la Sesión 

Permanente 2020, acordó medidas para continuar con la mitigación de la epidemia causada por el virus 

SARS-CoV2, después de la Jornada Nacional de Sana Distancia; 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial el ACUERDO por el que se 

establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 

sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 

reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias; 

Que el 15 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó el ACUERDO por el que se modifica el diverso 

por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 

establecen acciones extraordinarias; 
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Que el 29 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 

Actividades Económicas; 

Que el 31 de julio de 2020, esta Secretaría publicó el ACUERDO por el que se establecen los Criterios 

aplicables para la Administración de los Recursos Humanos en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal para mitigar la propagación del Coronavirus Covid-19; 

Que el 30 de septiembre de 2020, esta dependencia publicó en el citado medio, ACUERDO por el que se 

reforma el diverso que establece los criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus 

COVID-19; 

Que el 18 de diciembre de 2020, el Gobierno de la Ciudad de México publicó en la Gaceta Oficial de esa 

entidad federativa, el Trigésimo Sexto Aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico 

de la Ciudad de México y se establecen diversas medidas apremiantes de protección a la salud para disminuir 

la curva de contagios, derivado de que la ciudad está en alerta de emergencia por COVID-19, y 

Que en consonancia con las medidas recomendadas por la Secretaría de Salud, resulta necesario, en los 

casos que esto sea posible de acuerdo al sistema de semáforo por regiones continuar con la operación de la 

Administración Pública Federal privilegiando el trabajo a distancia y en días y horarios alternados, sin 

contravenir aquellas medidas apremiantes adoptadas por las entidades federativas, por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS APLICABLES 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL 

CORONAVIRUS COVID-19 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el artículo Primero del “ACUERDO por el que se establecen los 

Criterios aplicables para la Administración de los Recursos Humanos en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del Coronavirus Covid-

19”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2020, para quedar como sigue: 

“Artículo Primero.- Durante la emergencia sanitaria declarada con motivo de la transmisión del virus 

SARS CoV2, y conforme al sistema de semáforo por regiones determinado por las autoridades competentes 

para cada entidad federativa, los Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes en la Administración Pública Federal, hasta en 

tanto se determina la normalización de las actividades de la Administración Pública Federal, podrán autorizar 

o facilitar a las personas servidoras públicas: 

I a V… 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, Irma 

Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 


